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AÑO IV MIERCOLES, 18 OCTUBRE 1939. AÑO DE LA VICTORIA  NUM.  291

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 5 de octubre de 1939 disponiendo que todos 

los Servicios Radioteiegráficos se ajusten a las proscripciones de los Reglamentos dictados por los Organismos técnicos internacionales.—Págs. 5834 y 5835.Otra de 30 de septiembre de 1939 ampliando a cuatro años el plazo de tres que establece el artículo 27 dqi Reglamento para el Servicio 'de Giro Postal para la reversión al Tesoro Publico de todos los giros postales impuestos en el año de 1936.—Página 5835.
MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 7 de septiembre de 1939 promoviendo a la 
categoría de Jefe de Negociado a. los señores que st  
indican.—Páginas 5835 y 5836.

Otras de 7 de septiembre de 1939 promoviendo a la pla
za, de Oficial de Administración a los señores que se mencionan.—Página 5836.

Orden de 7 de septiembre de 1939 amortizando una plaza 
de Oficial de Administración de 3.:i clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Ministerio, con l a . dotación anual de 3.000 pesetas.—Página 5836.

Otra de 4 de octubre de 1939 disponiendo la separación 
de£-ntiva del servicio, con pérdida de todos sus derechos y baja en el escalafón del Cuerpo a que pertenece, de don Manuel Azaña y Díaz.—Página 5837.

Otra de 4 de octubre de 1939 disponiendo la separación definitiva del servicio, con pérdida de todos sus derechos y baja en el escalafón del Cuerpo a que pertenece,
. de don Felipe Sánchez-Román y Gallifa.—Página 5837.
Ordenes de 4 y 5 de octubre de 1939 admitiendo sin san

ción al ejercicio de los derechos que como funcionarios puedan corresponderles a los Médicos Forenses que se detallan.—Página 5837.
Orden de 5> de octubre de 1939 concediendo la exceden

cia en su cargo al Secretario del Juzgado de 1.a Ins
tancia núm. 12 de Madrid don Simón Marín García. 
Página 5837.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 30 de septiembre de 1939 disponiendo la separación del servicio del Ayudante Industrial don Manuel García Aguado.—Página 5838.
Otra de 12 de octubre de 1939 concediendo la exceden

cia voluntaria por el tiempo que se determina al Au-. xiliar del Cuerpo de Administración Civil doña Concepción Jaquotot García.—Página 5838.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 16 de octubre de 1939, complementaria de la del 30 de septiembre último, fijando el precio de la3 carnes.—Página 5838.
Otra de 16 de octubre de 1939 dictando normas para la contrastación de sueros y vacunas de veterinaria.— 

Págjnas 5838 a 5840.
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 9 de octubre de 1939 readmitiendo en su car
go, sin imposición de sanción, a D. Guillermo Krahe Herrero, Jefe del Departamento de Talleres dé la Escuela de Orientación Profesional y Preaprendizaje de Madrid.—Página 5840.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 6 de septiembre de 1939 sobre difusión en España de las Cajas de Ahorros y extensión de sus operaciones a prestamos agrícolas con garantía de prenda.—Pagina 5840.Otra dé 15 de septiembre de 1939 disponiendo cese en e¡ cargo de Magistrado de Trabajo de Guipúzcoa don Enrique Sáez Alonso.—Página 5840.Otra de 20 de septiembre de, 1939 aclarando el Decreto de 1 de mayo de 1937 sobre tarjeta de exención ale alquileres.—Páginas 5840 y 5841.
Otra de 29 de septiembre de 1939 separando definitiva- mente del servicio y causando baja en el escalafón a D. Emilio Gilsanz, Jefe de Negociado de 2 .‘ cla.e del Cuerpo Nacional de Estadística.—Página 5841,

MINISTERIO DE MARINA
CONCURSOS—Orden de 14 de octubre de 1939 am

pliando hasta el 31 del mes actual la admisión de 
instancias para el concurso de 140 plazas de Oficiales subalternos en el Cuerpo de Infantería de Ma
rina.—Página 5841.

Bajas.—Orden de -4 de octubre de 1939 disponiendo 
cause baja en la Armada el Teniente Auditor supernumerario don Rafael Alcaraz y de Reyna.—Página 5841.

Cese y nombramiento.—Orden de 14 de octubre de 1939 disponiendo cese en el cargo de Vocal de la Comi
sión Inspectora ue las Obras de este Ministerio el 
Comandante de Intendencia ,don José María Iraola 
y Aguirre y nombrando para el mismo cargo al Ca- 
pitáíi del mismo Cuerpo don Bernabé Fernández Pintado y Camacho.—Página 5841.

Destinos.—Orden de 14 de octubre de 1939 nombrando 
Secretario del Consejo Superior de la Armada al Ca
pitán de Navio don Juan Carie Chicarro.—Página 5841.
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Otra de 14 de octubre de 1939 destinando, en comisión, 
a, la Secretaría del Ministro al Comandante de In
tendencia de la Armada don José Gutiérrez del Ala
mo y García.—Páginas 5841 y 5842.

Otra de 14 de octubre de 1939 destinando a los Auxilia
res primero y segundo de Máquinas don Cayetano 
Fraga Montero y don Manuel Dapena Filgueira a 
los destructores «Lazaga» y «Alsedo», respectivamen
te.—Página 5842.'

Nombramiento.—Orden de 11 de octubre de 1939 nom
brando Ayudante personal del Excmo. Sr. Contral
mirante Jefe del Servicio del Personal de este Mi
nisterio al Comandante de Infantería de Marina don 
Joaquín María Chiriguini y Buitrago.—Página 5842.

Quinquenios.—Orden de 11 de octubre de 1939 conce
diendo las cantidades anuales que al frente d e . cada 
uno se indica al personal de los distintos Cuerpos de 
la Armada cuya relación empieza con el Capitán de 
Corbeta don Jesús Fontán Lobé y termina con el 
marinero tambor Manuel Amoedo Seoane.—Páginas 
5842 y 5843.

Situaciones.—Orden de 15 de octubre de 1939 pasando 
a la situación de reserva el Teniente Coronel de In
tendencia de la Armáda don Manuel Cubeiro Ce- 
breiro.—Página 5843. 1

MINISTERIO DEL AIRE
Academias.—Circular de 17 de octubre de 1939 nom

brando alumnos de la Escuela Superior Aerotécnica a 
los señores cuya relación empieza con el Capitán de 
Infantería don José Sagastume Almandoz y termina 
con. don Luis Escatllar Bonét.—Página 5843.

Cambios de Escala.—Circular de 15 de octubre de 1939 
causando baja en la Escala de Oficiales honorarios 
de Aviación y alta en la de Complemento el Capitán 
don Agustín Eynes Rupérez y el Teniente don Ra-- 
món Esteruelas Rolando.—Páginas 5843 y 5844.

Continuación en filas.—Orden de 14 de octubre de 1939 
concediendo el ingreso en el primer periodo bienal de 
continuación en lilas al Cabo Angel Jambrina Blan
co.—Página 5844.

Destinos.—Orden de 15 de octubre de 1939 nombrando 
Jefe de Estudios de la Escuela Superior Aerotécnica 
al Capitán don Luis Azcárraga Pérez-Caballero.—Pá
gina 5844.

Edicto de 11 de octubre de 1939 del Juez Instructor Co
mandante de Aviación don Javier Laviña Beranger, 
relativo a juicio contradictorio para conceder el as
censo al empleo superior a favor del Alférez don Al
fonso Estefanielles y otros.—Página 5844.

Gratificaciones.—Circular de 16 de octubre de 1939 con
cediendo la gratificación de Profesorado al Jefe y Ofi
ciales cuya relación empieza con el Comandante don 
Luis Llórente Sola y termina con el Brigada don Ma
riano Franco Pérez—Página 5844.

Premios de efectividad.—Orden de 14 de octubre de 1939 
concediendo el premio de efectividad de 500 pesetas 
anuales al Capitán de Aviación don Ramón Busttelo 
Vázquez.—Página 5844. ,

Otra de 14 de octubre de 1939 id. de 1.000 pesetas anua
les al Oficial segundo de Oficinas Militares don Al
fonso Sánchez Losada.—Página 5844.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AU 
ministración de Justicia.—Páginas 1645 a 1664.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de octubre de 1939 
disponiendo que todos los Ser
vicios Radio-telegráficos se ajus
ten a las prescripciones de los 
Reglamentos dictados por los Or
ganismos técnicos internacio
nales.
limo. Sr.: Terminada felizmente 

la guerra de liberación de España, 
es llegado el momento de que to
dos los Servicios Radio-telegráfi
cos se ajusten a las prescripcio
nes de los Reglamentos dictados 
por los Organismos técnicos inter
nacionales, de los que form a par
te España.

L a s  Estaciones rádioeléctricas 
instaladas a bordo de los buques 
mercantes han venido funcionan
do en condiciones especiales* a pe
sar de estar sometidas, como to
das las demás, a las prescripcio
nes reglamentarias citadas.ypor lo 
que se hace preciso dictar'fobr mas 

que regularicen la situación de ta

íes Estaciones, a fin de que la Di
rección General de quien depen
den pueda, en todo momento, no 
sólo ejercer una vigilancia eficaz 
sobre el funcionam iento de las 
mismas, sino tener al corriente al 
«Bureau de l’Unión Internationale 
des Telecomunications» sobre los 
extremos a que reglam entariamen
te está obligado.

Por último, la desaparición, con 
motivo de la guerra de liberación, 
de alguno de los buques m ercan
tes cuyas Estaciones figuran con 
su indicativo correspondiente en 
el nomenclátor editado por el «Bu
reau de TUnion» y la puesta en ser
vicio de otros buques, hace preci
so la revisión total de indicativos, 
a fin de facilitar a dicfio Orga
nismo internaeional, los datos ne
cesarios para la nueva edición del 
nomenclátor.

Por lo cual, dispongo:
Artículo 1.° Todos los arm ado

res de buques mercantes españo
les deberán solicitar en el plazo 
de tres meses, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, la
autorización del Director General 
de Correos y Telecom unicación pa
ra instalar a bordo las Estaciones 
o equipos radioeléctricos de que 
hayan de estar provistos/ así como 
el indicativo con que han de fi
gurar en el nom enclátor de Es
taciones Costeras y de Navio pu
blicado por el «Bureau de l’Union 
Internationale des Telecomm uni- 
cations».

Artículo 2.u Esta petición ha de 
hacerse incluso para aquellos bu  ̂
ques en que estuvieran ya efec
tuadas y aún en funcionamiento 
las instalaciones con anterioridad 
a la fecha de la term inación de la 
guerra de liberación de España.

Artículo 3.° A la ihstancia, se 
acom pañará por duplicado, una 
Memoria técryca descriptiva y pla
nos de las instalaciones, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 7.ú 
del Decreto de 8 de enero de 1931 
(«G aceta» del 11).

-Artículo 4.a La Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunica
ción tramitará y resolverá estas
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peticiones, teniendo especialmen
te én cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento General de R adioco
municaciones anejo al Convenio 
Internacional de las Telecom uni
caciones de Madrid (Revisado en 
El Cairo en 1938). que establece1 
que, a partir de primero de enero 
de 1940 estará prohibido el uso 
de ondas de tipo «B», salvo para 
las emisoras de navio que, traba- ¡ 
jando a plena potencia, su consu- | 
mo medido en bornas del alterna
dor, sea inferior a 300 watios.

Artículo 5.° Una vez autoriza
da la instalación por la Dirección 
General, ésta enviará una de las 
copias de la Memoria y planos al 
Inspector Radiotelegráfico corres
pondiente para que proceda a s u ( 
reconocimiento; del resultado del. 
cual levantará un acta por dupli- 1 
cado, uno de cuyos ejemplares en
viará a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, en
viando el otro a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones maríti
mas. I

Articulo 6.° En la 13 Edición del 
citado nomenclátor del «Bureau de 
TUnión Internationale des Tele- ( 
Communications» sólo figurarán los 
indicativos que hayan sido conce- I 
didos, con arreglo a lo dispuesto 
en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 5 de octubre de 1939.— ’ 

Año de la Victoria. j
SERRANO SUÑER

ORDEN de 30 de septiembre de 1939 
ampliando a cuatro años el pla
zo de tres que establece el articu 
lo 27 del Reglamento para el Ser
vicio de Giro Postal para la re
versión al Tesoro Público de to 
dos los giros postales impuestos 
en el año 1936.
El articulo 27 del Reglamento 

para el S erv icio  de Giro Postal fi
ja en tres años el plazo durante el 
cual la Administración de Correos 
debe conservar a disposición de los 
derechohabientes aquellos giros s o 
brantes que oportunamente no fue
sen pagados a los destinatarios ni 
reintegrado su importe a los expe
didores.

Existen numerosos giros de esta 
especie emitidos en la España Na
cional con fecha del año 1936. an 
tes del 18 de julio, unos, cuyos im
ponentes resultaron desconocidos,

y otros después de dicha fecha, 
previnentes de reembolsos, que por 
residir los destinatarios de todos 
ellos en zona marxista no pudo 
gestionarse su pago oportunamente.

Como se trata de un caso excep
cional, cuyas circunstancias abo
nan la necesidád de una prórroga 
del plazo de reversión al Tesoro de 
las sumas retenidas por dicho con
cepto, dispongo:

Artículo único.—El plazo de tres 
años que para la reversión al Te
soro Público de los Giros Postales 
sobrantes establece el articulo 27 
del Reglamento de dicho servicio, 
queda ampliado a cuatro años pa
ra todos los giros postales impues
tos en el de 1936.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Burgos, 30 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación. *

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDENES de 7 de septiem bre de 
1939 promoviendo a la categoría  
de Jefe de Negociado a los seño
res que se indican.

Iltmo. Sr.: Vacante en el Cuer
po Técnico Administrativo de este 
Ministerio una plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase, dota
da con el haber anual de 8.000 pe
setas, por fallecimiento de D. Ur
bano Fernández Villanueva, ocu
rrido en 28 de octubre de 1936, de 
conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 15 de junio úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la referida plaza a don 
Víctor Blanco Moral, número 1 de 
su escala con antigüedad para to
dos los efectos, incluso el de de
rechos pasivos de 28 de octubre 
de 1936 y para los económicos des
de 1.° de junio último, según dis
pone el artículo 4.° del referido De
creto.

Lo que participo a V. I. para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA 
Iltmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Iltmo. Sr.: Vacante en el Cuer
po Técnico Administrativo de este 

.Ministerio, por promoción del que 
i la ocupaba, D. Víctor Blanco M o- 
| ral, una plaza de Jefe de Negocia
do de segunda clase, dotada con el 
haber anual de 7.000 pesetas, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 15 de junio último,

| Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la citada plaza a don 
Mariano Bueren y Ortega, núme
ro uno de su escala, con antigüe
dad para todos los efectos, inclu
so el de derechos pasivos de 28 de 

'octubre de 1936, en que ocurrió la 
1 vacante de origen, y para los eco
nómicos de 1.° de junio último, se
gún dispone el artículo 4.° del re
ferido Decreto.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

Iltmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Iltmo. S,r.: Vacante en el Cuer
po Técnico Administrativo de este 
Ministerio, por promoción del que 
la ocupaba, D. Mariano Bueren y 
Ortega, una plaza de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, dotada 
con el haber anual de 6.000 pese
tas, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la citada plaza a don 
Luis Rodríguez de la Flor, núme
ro uno de su escala, con antigüe
dad para todos los efectos, de 28 
de octubre de 1936 en que ocurrió 
la vacante de origen y para los 
económicos de .1.° de junio último, 
según dispone el artículo 4.° del re
ferido Decreto.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

Iltmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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Iltmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Técnico Administrativo de este M i
nisterio una plaza de Jefe de Ne
gociado de tercera^ clase, dotada 
con el haber anual de 6.000 pese
tas, por .fallecimiento de D. Luis 

4 Villar Arenaj, ocurrido en 4 dé 
¡marzo de 1937, de conformidad 
con lo preceptuado en el Decreto 
de 15 de junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la referida plaza a don 
Adolfo García Ruiz de Castáñeda, 
número uno de su escala con an
tigüedad para todos los efectos, in
cluso el de derechos pasivos de 4 
de marzo de 1937 y para los eco
nómicos de 1.° de junio último, se
gún dispone el artículo -4.° del; re
ferido Decreto.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDENES de 7 de septiembre de 
1939 promoviendo a la plaza de 
Oficial de Administración a los
señores que se mencionan:

limo Sr.: Vacanté en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de este M i
nisterio por promoción del que la 
ocupaba, don Luis Rodríguez da la 
Flor, una plaza de Oficial de Ad
ministración de primera clase, do
tada con el haber anual de 5.000 
pesetas, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 15 de 
junio últümo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promoverla la citada plaza a doña 
Pilar Ortiz Mundi, número 1 de su 
escala, con la antigüedad para to
dos los efectos, de 28 de octubre 
de 1936, en que ocurrió la vacante 
dev origen, y para los económicos 
de 1.° de junio último, según dis
pone el artículo 4.° del expresado 
Decreto de 15 de junio pasado.

Lo que'participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de est¿ M i
nisterio. •

fcllmo. Sr. Vacante en el Cuerpi 
Técnico-administrativo de este Mi
nisterio Ja plaza de Oficial de Ad 
ministración de segunda clase, cor 
el haber anual de 4.00Ó pesetas 
ocurrida por cese de doña Isabe 
Algarra Díaz, decretado el 16 d< 
enero de 1937, de conformidad cor 
lo preceptuado en el Decreto d< 
15 de junio último,

Este Ministerio ha tenido a bier 
promover a la citada plaza a don 
Felipe Sáenz Urefta, número 1 ;dt 
los Oficiales de Administración dt 
tercera, clase, con antigüedad pal| 
todos los efectos, incluso el de de
rechos pasivos de 16 de enero dt 
1937, y para los económicos de pri
mero de junio último, según dispo
ne el articulo 4.a del referido De
creto, quedando amortizada esta 
vacante con arreglo a la plantilla 
de 22 de enero de 1936 (Gaceta de 
27).

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de este M i
nisterio, por promoción del que la 
ocupaba, don Adolfo García Ruiz 
de Castañeda, una plaza de Oficial 
de Administración de primera cla
se, dotada con el haber anual de 
5.00*0 pesetas, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 15 
de junia último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la citada plaza a do- 
fia María de los Dolores Hervás y 
de Aldecoa, número 1 de su esca
la, con antigüedad para todos los 
efectos, incluso el de derechos pa
sivos de 4 dé marzo de-1937, fecha 
de la vacante de origen, y para 
los económicos de 1.° de junio úl
timo. según dispone el artículo 4.° 
del referido Decreto.

Ló qüe digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de ,1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO f EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este MI* 
xüsterlo.

limo. Sr,: Vacante en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Mi
nisterio una plaza de Oficial pri
mero de Administración, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
por defunción de doña Amalia Her
nando Moreno, ocurrida en 23 de 

, abril de 1937, de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 15 
de junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la citada vacante a do
ña María del Pilar Barbero y Te

jero , número 1 de su escala, con la 
antigüedad para todos los efectos, 
incluso el de derechos pasivos de 
23 de abril de 1937, y para los eco
nómicos de 1.° de junio último, se
gún dispone el artículo 4.° del re
ferido Decreto. .

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

Dios guarde a V. I. muchos años.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 7 de septiembre de 1939 
amortizando una plaza de Oficial 
de Administración de tercera cla
se del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Ministerio con la 
dotación anual de 3.000 pesetas.

Iltmo. Sr.: Vacante en el Cuer
po Técnico Administrativo de este 
Ministerio' la plaza de Oficial de 
Administración de tercera, dotada 
c®n el haber añual de 3.000 pese
tas, por excedencia del que la ocu
paba)l D.& Adelaida María-Tomé Di- 
centa, concedida el 9 de marzo de 
1937, de conformidad con la plan
tilla aprobada por*{Orden de 22 de 
enero de 1936 («Qaceta del 27),

, formada con sujeción a lo dispues- 
1 to por la Ley de 1.° de agosto de 
1935 y Decreto de 28 de septiem
bre del mismo año, #

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la amortización de la re
ferida plaza.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

. k BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de estf Mi

nisterio.
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ORDEN de 4 de octubre de 1939 
disponiendo la separación defini
tiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el 
escalafón del Cuerpo a que per
tenece, dé Don Manuel Azaña y 
Díaz.
limo. Sr.: Por considerársele com

prendido en los artículos 9.° y  13 
¿de la Ley de 10 ele ■ febrero ' últi
mo. y usando de la facultad con- 
P:nda en el segundo de dichos pre
ceptos,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos y 
subsiguiente baja en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, de don 
Manuel Azaña y Díaz, Oficial, J[efe 
,de Sección de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados de es
te Departamento, adscrito a,esa Di
rección General, que se encuentra 
en situación, de excedencia forzo
sa, en la cual fué declarado por 
Decreto de 23 de abril' de 1931.

Lo digo a V. I. para su .conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 4 de octubre de 1939 
disponiendo la separación defini
tiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el 
escalafón del Cuerpo a que per
tenece, de Don Felipe Sánchez 
Román y Gallifa.
limo. Sr.: Por considerársele com

prendido en los artículos 9.ü, y 13 
de la Ley de 10 de febrero último, 
y usando de la facultad conferida 
en el segundo de dichos preceptos, 

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, de don 
Felipe Sánche.z-Román y Gallifa, 
Auxiliar tercero, segundóle  los de 
su clase, de esa Dirección Gene
ral, que se encuentra en situación 
de excedencia voluntaria, en la cual 
fué declarado p.or Real Orden de 
30 de diciembre de 1916 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, '4 de octubre Alé 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director General de los 

Régistros y del Notariado.

ORDENES de 4 y 5 de octubre de 
1939 admitiendo sin sanción al 
ejercicio de los derechos que co
mo f uncionarios  puedan corres
ponderies a los Médicos forenses 
que se detallan.
De conformidad con la propues- 

:a de esa Dirección General, que 
nace suya la del Juez Instructor 
designado al efecto,

Este Ministerio, en -aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
fin sanción, al ejercicio de ios de
rechos que como funcionario pue
dan corresponder!e, a don Salva
dor Catalizo Carrión y López Brea, 
Médico Forense del Juzgado de 
Quintanar de ia Orden.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. /■ ,

Dios guarde a W I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. ‘
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia. ,

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto. .

Este Ministerio, en aplicación deí 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a don José 
Domínguez Martínez, Médico Fo
rense del Juzgado de Primera* Ins
tancia de Montefrío (Granada).

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. , 

,Dios guarde a V. I. rnuchós años. 
Madrid, 4 de oetübre de 1939.-— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo! Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De-, conformidad con 
la* propuesta de resá Dirección Ge
neral, que hace suya la acá Ma
gistrado Instructor designado a l 
efecto, . '

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley tíe.TO cíe fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin -sanción, como Aspirante a 1 
Cuerpo Nacional d e ' Ivjíédicós Fo- 
rendes, a don Vicente Sánchez Sán- ‘ 
chez, para el. ojciv.ieio de los de
rechos que , en su día puedan co- 
rrespohderle. .

Lo que digo a V. I. para su co¿‘ 
nocimiento' y efectos oportunos. 

Dios guarde a V.T. muchos años. 
Madrid,' 5 de octubre de 1939,—; 

Año de la Victoria.
• BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jús-' 
ticia." '

ORDEN de 5 de octubre de 
1939 concediendo la exceden
cia en su  cargo al Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
húmero 12, de Madrid, don Simón 
Marín García.

Excmo.. Sr.: Accediendo a lo  so
licitado por D. Simón. Marín Gar
cía, Secretario del, juzgado de pri
mera Instancia e Instrucción nú
mero .12,: de los vde Madrid, y .de 
conformidad coh lo prevenido en 
el articulo 33 del Decreto de 22 
de entero:de. 3,935,

• .Eslíe' Ministerio acuerda conce
derle Ja excedencia én el expresa
do cargo; ' . /  '• ,

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios" güarde a V. *Él.;-muchos áños.  ̂
Madrid* 5 de octubre de 1939.— 

Año de la/Victoria.

. ; BILBAO EG&IA
Excmb. Sr. Presidente de la A'u-. 
, diepcia. Territorial de Madrid.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de septiembre de 1939 

disponiendo la separación del 
servicio del Ayudante Industrial 
don Manuel García Aguado.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido para la depuración po
lítico-administrativa, en relación 
con el Glorioso Movimiento Na
cional, del Ayudante primero del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio del Estado, D. Manuel 
García Aguado,'

Vistas las propuestas formula
das por el Ingeniero Juez instruc
tor y la Dirección General de In
dustria,

Este Ministerio ha resuelto que 
el Ayudante primero del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales, D. Ma
nuel García Aguado, sea separado 
definitivamente del servicio. i

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 30 de septiembre dé 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA 

limo. Sr. Director General de In
dustria. |

 -------------------------------------------------------- i
DRDEN de 12 de octubre de 1939 

concediendo la excedencia volun -  . 
taria por el tiempo que se deter-1 
mina al Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil dloña Con
cepción Jaquotot Garda. ,

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D.a Concepción Jaquo- 
:ot Garcia, Auxiliar del Cuerpo de 
Administración civil de este De- 
Dartamento, con el haber anual de 
J.000 pesetas, adscrita a la Direc- 
:ión General de Industria, en la 
iue solicita la excedencia volun- 
aria para' contraer matrimonio, 

Este Ministerio, de conformidad 
’on lo dispuesto en ei artículo 41 
leí Reglamento de 7 de septiem- 
>re de 1918, dictado para la apli- 
:ación de la Ley de 22 de julio 
leí mismo año, ha tenido a bien 
onceder al referido Auxiliar, do- 
la Concepción Jaquotot García, la 
xcedencia voluntaria por un tiem- 
>o no menor de un año y no ma- 
or de diez.
Lo que comunico a V. I. para su ¡ 

onocimiento y demás efectos. ¡ 
Dios guarde a V. I. muchos años.!

Madrid, 12 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—P. D.: Igna
cio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE A G R ICU LTU RA

ORDEN de 16 de octubre de 1939 
complementaria de la del 30 de 
septiembre último; fijando el pre- 
ció de las carnes.

limo. Sr.: Con el fin de que la 
unificación de precios de carnes, 
ordenada por Disposición de 30 de 
septiembre próximo pasado, quede 
regulada en todas las provincias 
con la misma fecha, al objeto de 

1 no perturbar las operaciones de 
compra ni el ábastecimiento nor
mal, así como para incrementar la 
concurrencia de gánados con des
tino al consumo en fresco, tengo a 
bien disponer:

Artículo 1.° Los precios de car
nes qfue se fijarán con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre último, empe
zarán a regir en todas las pro
vincias el dia 23 del mes actual.

Artículo 2.° La Dirección Gene
ral de Gánadería, de acuerdo con 
la Comisaría Nacional de Abaste
cimientos y Transportes, fijará los 
precios que hayan de regir en 
aquellas provincias que no hayan 
remitido propuestas para su apro
bación, antes del próximo día 20.

Artículo 3.° Queda supeditada 
la libertad de circulación de ga
nado de sacrificio a la fecha de 
vigencia de los nuevos precios.

Artículo 4.° Sin perjuicio de la 
líbre circulación, podrá ser inter
venido el comercio por los organis
mos que autorice la Comisaría Na
cional-de Abastecimientos y Trans
portes.

Artículo 5.° Queda prohibido el 
destino a conservas ni salazones 
de carnes de bovino, ovino y ca
prino, salvo en los casos, de que 
circunstancias excepcionales o con
veniencias de orden superior acon
sejaran autorizarlo.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN
Sr. Director General de Ganade

ría.

ORDEN de 16 de octubre de 1939 
dictando normas para la contras-  

tación de sueros y vacunas de 
Veterinaria.
Iltmo. Sr.: Reorganizado el Insti

tuto de Biología Animal y resta
blecidas todas sus funciones, en
tra en vigor el Reglamento sobre 

1 elaboración y venta de' especiáli- 
| dades farmacéuticas desinfectantes 
y sueros y vacunas para ganade
ría", aprobado por Orden ministe
rial de 14 de mayo de 1934 («Ga- 

1 ceta» del 19). En lo relacionado con 
productos biológicos, carece el men
cionado Reglamento d e normas 
eficaces que garanticen la eficien
cia profiláctica y curativa de los 
mismos.

1 Precisa, por tanto, que para ma
yor eficacia en la comprobación de 
sueros y vacunas, se extienda la 
acción de los servicios del Institu
to de Biología Animal a los mis
mos Institutos preparadores, para 
contrastar las buenas normas de 
fabricación y llegar a una fiscali
zación de la elaboración en todas 
sus fases, de la distribución y de 
su aplicación.

Por todo lo expuesto,, este Mi
nisterio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo 1.° A tenor de lo dis
puesto en la Orden de este Mi
nisterio de 16 de mayo de 1937, 
todos los Centros preparadores de 
especialidades farmacéuticas des
infectantes y sueros y vacunas pa
ra ganadería, que hubieran sido 
autorizados con anterioridad al 18 
de julio de 1936 y que no hubie
ran presentado en el Instituto de 
Biología Animal los documentos 
que les acrediten su capacidad le
gal para continuar la fabricación 
y venta de sus productos, lo ha
rán en el plazo de un mes, a par
tir de la publicación de la presen
te Orden, acompañando una rela
ción de los preparados qNue tenían 
registrados con anterioridad al 18 
de julio de 1936 y copia de las au
torizaciones correspondientes.

En el caso de haber habido cam
bio o cesión en la dirección o pro-
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piedad de dichos Centros o modi
ficaciones en los locales de los La
boratorios respectivos y en la ela
boración de los preparados, lo no
tificarán igualmente.

Pasado el plazo que se señala, se 
anulará la licencia de fabricación 
y venta, teniendo que ser regis
trado el Centro preparador y los 
productos que elabore, abonando 
nuevos derechos para continuar la 
producción.

Artículo 2.° Quedan sujetos a 
iguales requisitos los concesiona
rios de aquellos productos simila
res que eran reglamentariamente 
objeto de importación.

Articulo 3.° Se c r e a n  cuatro 
Equipos móviles regionales de con
testación dependientes del Insti
tuto de Biología Animal, figuran
do, por ahora, al frente de cada 
uno de ellos, un Inspector del Cuer
po Nacional Veterinario especiali
zado en bacteriología y epizooto- 
logía.

Los Veterinarios Jefes de lo s  
Equipos móviles de contrastación 
serán Delegados Técnicos del Ins
tituto de Biología Animal y ten
drán como misión:

a) Presenciar t o d a s  aquellas 
operaciones que consideren conve
nientes fiscalizar, de elaboración y 
envasado de los preparados bioló
gicos fabricados en los laborato
rios autorizados, corrigiendo las 
faltas que, a su juicio, se observen 
en el curso de las mismas y de
nunciando a la Dirección del Ins
tituto de Biología Animal las irre
gularidades que encuentren.

b) Realizarán cuantas pruebas 
de contrastación se precisen a fin 
de que los productos tengan la de
bida eficacia; a este efecto, toma
rán las muestras representativas 
de cada lote o serie de acuerdo con 
las instrucciones que reciban del 
Instituto de Biología Animal. Los 
Laboratorios preparadores tendrán 
a disposición del Delegado Técni
co un local adecuado para que pue
da verificar las pruebas necesarias 
con las máximas garantías.

c) Vigilarán el estado sanitario 
de los animales productores y las 
pruebas reveladoras diagnósticas 
practicadas a los mismos, quedan
do facultados para ordenar su re
petición vsi lo considerasen pre
ciso.

d) Remitirán periódicamente a 
la Sección de Constrastación del

Instituto de Biología Animal cuan
tas cepas microbianas utilicen los 
establecimientos en la preparación 
de sueros y vacunas para la ga
nadería, así como una relación 
mensual de los trabajos realiza
dos y resultados obtenidos.

e) Examinarán periódicamente 
Libros Registros de cada Centro 
correspondientes a producción, in
munizaciones, contrastación y ar
chivo de antígenos.

f) Realizarán campañas divul
gadoras sobre el uso de las vacu
nas y las técnicas correctas de su 
aplicación, para evitar, en lo posi
ble, los fracasos por vacunación.

g) Actuarán asimismo en  el 
campo, contribuyendo al esclare
cimiento de los diagnósticos dudo
sos y constituyéndose en árbitros 
al informar, a la Superioridad so
bre litigios por accidentes vacu
nales.

Igualmente colaborarán con el 
Servicio Nacional Veterinario en la 
extinción de focos epizoóticos.

Artículo 4.° Por el momento, y 
hasta tanto se dicta un Reglamen
to de elaboración de productos bio
lógicos para Veterinaria, los Cen
tros productores continuarán fa
bricando sus preparados como ve
nían realizándolo, dentro de las 
normas reglamentarias vigentes, a 
excepción d e aquellos productos 
que, por llevar garantía del Es
tado, no podrán ser envasados, eti
quetados ni destinados k la venta 
sin una vigilancia y autorización 
expresa del Delegado Técnico del 
Instituto de Biología Animal, que 
precintará los recipientes provisio
nales de laboratorio y los defini
tivos de distribución en presencia 
de un técnico del Centro elabo
rados

Artículo 5.° Los productos que 
serán objeto, pos ahora, de garan
tía del Estado, son: el cultivo de 
Mal rojo y él suero contra dichá 
enfermedad; el Virus de Peste por
cina y el suero antipestoso que se 
aplican en la práctica. Estos pro
ductos llevarán en sus envases de
finitivos un cierre especial que sir
va de testimonio de la garantía 
oficial y que consistirá en un pa
pel metálico sujeto cor  ̂ un pre
cinto también metálico, fijado en 
un alambre o bramante. El pre
cinto llevará en una de sus caras 
el escudo del Estado español, y en 
la otra, la inscripción «I. B. A.».

Si el producto se envasara e n 
ampollas, se marcarán éstas con 

¡*un sello al ácido que ostentará al- 
j rededor del escudo la inscripción 
«I. B. A. Contrastación». En las 
etiquetas respectivas se (hará cons
tar el número de control y la fe
cha de la contrastación con los 

¡ datos que sean suministrados por 
el Delegado Técnico.

Articulo 6.° A partir de la pre
sente disposición, queda prohibida 

, la fabricación de vacunas atenua- 
Í das o muertas contra el Mal rojo, 
autorizándose tan sólo la suero-va
cunación con virus activo.

Artículo 7.° L os  Laboratorios 
productores avisarán con la ante
lación suficiente al Delegado Téc
nico para que presencie las ope
raciones de contrastación de los 

I productos biológicos que preparen 
y la fiscalización de la elaboración 

I de aquellos en los que se estable- . 
ce la garantía del Estado.

Estos establecimientos facilita
rán a dicho Delegado el material 
y los animales de comprobación que 
precise para su cometido eficaz.

Artículo 8.° Los Centros elabo- 
radores y sus depósitos de venta 
permitiráh al personal del Servi
cio de Contrastación del Instituto 
de Biología Animal penetrar, con
0 sin previo aviso, en cualquiera 
de sus locales, al objeto de ínspec-

1 donarlos, asi como examinar sus 
libros registros y de distribución. 
Dicho personal podrá remitir al 
Instituto de Biología Animal las 
muestras de los preparados que 
considere pertinentes.

I Artículo 9.° Los Centros y De- 
' pósitos de venta dispondrán para 
la conservación d̂  los productos 
biológicos, de almacenes o cáma
ras con destino a los sueros y va
cunas muertas cuya temperatura 
no excederá de 18° C., y de frigo
ríficos para las vacunas y virus vi
vos con una temperatura no su- 

( peñor a 5o C.
Artículo 10. El Servicio Central . 

, de Contrastación llenará, por su 
. parte, los siguientes cometidos:
¡ a) Comprobación de la identi
dad .y calidad de las cepas micro- 

! bianas empleadas en cada Centro 
paija la preparación de los distin
tos productos biológicos.

! b) . Contrastación de las propie
dades antigénicas o curativas de 
los citados productos; y 

;l c), Inspección periódica p a r a
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comprobar el cumplimiento de las 
normas que se señalen a los De
legados Técnicos.

Artículo 11. Hasta tanto que se 
redacte una Reglamentación defi
nitiva para la preparación de pro
ductos biológicos para Veterinaria, 
y con el fin de unificar los méto
dos de elaboración y contrastación 
de aquellos que han de ser garan
tizados por el Estado, la Dirección 
General de Ganadería dictará las 
normas que han de ser adoptadas 
provisionalmente..

Madrid, 13 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN 

Sr. Director General de Ganadería.

MINISTERIO D E  EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 9 de octubre de 1939 
readmitiendo en su cargo, sin 
imposición de sanción, a don 
Guillermo Krahe Herrero, Jefe 
del Departamento de Talleres de 
la Escuela de Orientación Pro fe 
sional y Preaprendizaje de M a
drid.

limo. Sr.: Vista la declaración 
prestada bajo juramento, de acuer
do con el articulo segundo de la 
Ley; de 10' de febrero último, que 
fija  las normas para la depuración 
de funcionarios públicos, por don 
Guillermo Krahe Herrero, que des 
empeñaba en 18 de julio de 1936 
el cargo de Jefe del Departamento 
de Talleres de la Escuela de Orien
tación Profesional y Preaprendiza- 
je de Madrid,
• Este Ministerio, teniendo en 
cuenta el inform e favorable del 
Juez Instructor y la actuación del 
interesado, ha dispuesto la read
misión en su cargo del Jefe del De
partamento de Talleres de la Es
cuela de Orientación Profesional y 
Preaprendizaje de Madrid, sin im 
posición de sanción, don Guillermo 
Krahe Herrero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Áño de la Victoria
v IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de En
señanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  
D E T R A B A J O
 ORDEN de 6 de septiembre de 1939 
 sobre difusión en España de las 
 Cajas de Ahorros y extensión de 

sus operaciones a préstamos 
 agrícolas con garantía de prenda.

lim o Sr.: Siendo las Cajas de 
Ahorros instrumentos de crédito 
de carácter popular, encaminados 
a satisfacer necesidades del peque- 

l ño productor y propietario modes
to, además de su función primor- 

I dial en cuanto al ahorro se refie- 
¡ re. no deben faltar estas entidades 
; en poblaciones que tengan un nú
mero determinado de habitantes, a 
fin de recoger con la máxima e fi
cacia el ahorro de las clases mo
destas y de que los necesitados de 
su ayuda encuentren fácil y rápi- 

■ da solución a su demanda de cré
dito.

Asimismo deben ampliarse los 
fines de estas instituciones, inclu
yendo en sus operaciones crediti
cias el préstamo agrícola con ga
rantía de prenda, como ya se v ie
ne practicando por algunas Cajas 
con magníficos resultados, al favo
recer el desarrollo de la agricultu
ra, satisfaciendo necesidades de 
orden social.

En su virtud, previo conocim ien
to del Consejo de Ministros he 
acordado disponer:

Articulo primero. La Confedera
ción Española de Cajas de Ahorro 
Benéficas presentará al Ministro 
de Trabajo, en el plazo máximo de 
un mes, a partir de la fecha de 
esta Orden, un plan completo de 
difusión por toda España de Agen
cias y Sucursales de las Cajas que 
la integran, sin que qqede ningu
na población mayor de cuatro mil 
habitantes donde no se establezca 
alguna agencia, sucursal o repre
sentación de las referidas Cajas. 
En las ,capitales de provincia don
de no exista actualmente organis
mo de ahorro adherido a la C on fe
deración, deberá establecerse este 
servicio utilizando preferentem en
te las Cajas creadas por las Dipu
taciones Provinciales o establecién
dolas de acuerdo con las mismas.

Artículo segundo. Las,C a fas 'd e  
Ahorro, aparte de su misión esen
cial a favor del ahorro, estarán 
obligadas a establecer el . servicio 
de préstamos a los agricultores con

l
la simple garantía de prenda sin 
desplazamiento.

Lo que digo a V. I. para su cono-, 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN 
*

Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 15 de septiembre cíe 1939 
disponiendo cese en el cargo de 
Magistrado de Trabajo de Gui
púzcoa don Enrique Sáez Alonso.

limo. S r.: En virtud de las fa 
cultades que me confiere el Decre
to de 13 de mayo de 1938. vengo en 
disponer cese en el cargo de Ma
gistrado de Trabajo de Guipúzcoa 
don Enrique Sáez Alonso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Por Dios, por España y su Revo
lución Naciona’ -sindicalista.

Madrid, 15 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 20 de septiembre de 1939 
aclarando el Decreto de 1.° de 
mayo de 1937 sobre tarjeta de 
exención de alquileres.

Orno. Sr.: Habiéndose formulado 
a este Departamento por la Direc
ción general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera, 
consulta acerca del alcance que "de
be darse a los preceptos del De
creto de 1.° de mayo de 1937 y Or
den del dia 8 de igual mes y año, 
referentes a la exención de alqui
leres de viviendas a favor de quie
nes, reuniendo los requisitos pre
venidos por dichas normas legales, 
se encuentren provistos de la «ta r
jeta oficial de exención de pago de 
alquileres», en relación con la obli
gación de las Compañías de Ferro
carriles de participar en las de
rramas procedentes para obtener 
la suma de alquileres condonados, 
por razón de las fincas urbanas de 
que sean dueñas, usufructuarias o 
concesionarias las mencionadas en
tidades; como interpretación de las 
prescripciones vigentes en la mate
ria y a fin de unificar el criterio de 
las Cámarás Oficiales de la Propie-
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dad Urbana y Justas de apelación,' 
constituidas con arreglo a lo pre-
ceptuado en la Orden de 21 de ju- í
nio- de 1938 en la aplicación de los 
preceptos de referencia, |

Este Ministerio se ha servido dis
poner: ¡

Articulo único.— Las Compañías 
de Ferrocarriles y las demás em
presas concesionarias o arrenda
tarias de una explotación de ser
vicios públicos están obligadas a 
contribuir, con la cuota que pro
porcionalmente les corresponda, en 
la derrama p’ara la obtención de los 
alquileres condonados en virtud del 
Decreto de 1.° de mayo de 1937, 
y disposiciones complementarias, 
por las fincas urbanas o parte de 
las mismas que posean, tanto en 
concepto de dueñas como en el de 
usufructuarias o concesionarias, 
excepto por los inmuebles o loca
les en los que concurran las con
diciones siguientes: que estén afec
tos directamente al servicio públi
co constitutivo de la actividad pe
culiar y especifica de dichas en ti
dades: que sean indispensables pa
ra el mismo y que no se obtengan 
por la empresa de los locales o f in 
cas aludidos más rentas o benefi
cios que los generales de la explo

ración. no dando lugar a ingresos 
especiales o individualizados la po
sesión de dichas fincas urbanas, 
s Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de septiembre de 1939 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Cuerpo Nacional de Estadística, co
mo incurso en los apartados d ), e), 
i) y 1) de la Ley de Responsabili
dades políticas y d) del artículo 10 
de dicha Ley. Este acuerdo tiene 
el carácter de «pronunciado», que 
establece el artículo 11 de la pri
mera de las Leyes citadas.

Lo que comunico a V. 1. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. D irector general de Es
tadística.

ORDEN de 29 de septiembre de 1939 
separando defin itivam ente d e l 
servicio y causando baja en el 
escalafón a don Em ilio  Gilsanz 
G arda , Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Nacional 
de Estadistica. 1

.lim o. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley de 10 de febrero último, pa
ra la depuración de funcionarios 
públicos y con las propuestas fo r
muladas por el Sr. Juez instructor 
y el limo. Sr. Director c'ene-al de 
Estadistica,

Este M inisterio ha acuraaao e.tu
se baja definitiva en el escalafón 
don Emilio Gilsanz García, Jefe de 
Negociado de segunda clase del

Bajas

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
causando baja en la Armada el 
Teniente Aud itor supernumera
rio D. Rafael Alcaraz y de Reyna.

Solicitada la separación del ser
vicio por el Teniente Auditor su
pernumerario D. Rafael Alcaraz y 
de Reyna, fundándose en que por 
figurar en uno de los primeros lu- , 
gares del Escalafón del Cuerpo de 
Letrados del M inisterio de Justi
cia se le irrogaría grave perju i
cio si fuese llamado a la situación 
activa, se accede a lo solicitado 
causando baja en la Armada a 
partir de esta fecha el menciona
do Oficial, sin perjuicio de lo que 
para estos casos previene la Ley

Destinos

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
nombrando Secretario del Con
sejo Superior de la Armada al 
Capitán de Navio D. Juan Carre 
C hicarro .

Se nombra Secretario del Conse
jo Superior de la Armada, sin des
atender su actual destino, al Cá- 
pitán de Navio D. Juan Carre Chi
corro.

Madrid, 14 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
destinando en com isión a la Se
cretaria  del M in isterio  al Com an
dante de In tendencia de la A r 
mada D. José Gutiérrez del A la 
mo y García.

Queda destinado, en comisión, a. 
mi Secretaria, el Comandante de 
Intendencia de la Armada D. Jo
sé Gutiérrez del Alamo y García, 
sin perjuicio del destino que tie 
ne asignado en el Servicio Nacio
nal de Comunicaciones, conferido 
por Orden de este Ministerio, fe -

M I N I S T E R I O
D E  M A R I N A

 -

CONCURSOS

ORDEN de 14 de octubre de 19311 
ampliando hasta el 31 del mes 
actual la admisión de instancias 
para el concurso de 140 plazas de 
Oficiales subalternos en el Cuer
po de In fan tería  Marina.

Se amplía hasta el día 31 del 
mes actual la admisión de instan
cias del concurso para cubrir 140 
plazas de Oficiales subalternos en 
el Cuerpo de In fantería de M ari
na anunciado por Orden m iniste
rial de 6' de septiembre último 
(BO LETIN  O FIC IAL DEL ESTA
DO núm. 271).

Madrid, 14 de octubre de 193Q>— 
Año de la Victoria.

MORENO

de Reclutamiento y Reemplazos de 
la Marinería.

Madrid, 14 de octubre' de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Cese y nombramiento

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
cesando en el cargo de Vocal de 
la Com isión Inspectora de las 
Obras de este M in isterio  el Co
mandante de Intendencia D . Jo 
sé M aria Iraola y Aguirre y n om 
brando para el mismo cargo al 
Capitán del m ismo Cuerpo don 
Bernabé Fernández P in ta d o . y 
Cam acho.

Se dispone que el Comandante 
de Intendencia D. José Maria 
Iraola y Aguirre cese en el cargo 
de Vocal de la Comisión Inspec
tora de las Obras de este M inis
terio para el que fué nombrado 
por Orden de 19 de agosto último 
(BO LETIN  O F IC IAL núm. 236), y 
sea relevado en el mismo por el 
Capitán de dicho Cuerpo D. Ber
nabé Fernández Pintado y Ca
macho.

Madrid, 14 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO
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cha 3\ de marzo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL núm. 153).

Madrid, 14 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
destinando a los Auxiliares pri
mero y segundo de Máquinas, don 
Cayetano Fraga M ontero y d o n 1 
Manuel Dapena Filgueira a los 
destructores «Lazaga» y  «Alse- 
tío», respectivam ente . •
Cesan en sus actuales destinos' 

y pasan a los que al frente de ca 
da uno se indican el siguiente per
sonal del Cuerpo de Auxiliares de 
Máquinas: i

Auxiliar primero D. Cayetano 
Fraga Montero, d e 1 Destructor 
«Alsedo» al Destructor «Lazaga».

Auxiliar segundo D. Manuel D a -j 
pena Filgueira, d e l  Destructor 
«Lazaga» al Destructor «Alsedo».

Madrid, 14 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Nombramiento \
ORDEN de 11 de octubre de 1939 

nombrando Ayudante Personal 
del Excmo. Sr. Contralm irante 
Jefe del Servicio dél Personal de 
este Ministerio, al Comandante 
de Infantería de Marina D. Joa
quín María Cheriguini y Bui- 
trago.
Se nombra Ayudante personal 

del Excmo. Sr. Contralmirante Je
fe del Servicio de Personal de es
te Ministerio al Comandante de 
Infantería de Marina, retirado ex
traordinario, D. Joaquín María 
Cheriguini y Buitrago.

Madrid, 11 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

I

l

Q u i n q u e n i o s
ORDEN de 11 de octubre de 1939 

concediendo las cantidades anua
les que al fren te de cada uno se 
indica, al personal de los distin
tos Cuerpos de la Armada, cuya 
relación empieza con el Capitán 
de Corbeta D. Jesús Fontán Lobé 
y termina con el marinero tam - 

. bor Manuel Amoedo Seoane.
Con arreglo a las disposiciones 

vigentes, y como consecuencia de 
propuestas formüladas al efecto,

de conformidad con los informes 
de la Intendencia Central e Inter
vención, he resuelto conceder al 
personal de la Armada que se re
laciona a continuación, y por el 
concepto que se expresa, las can
tidades anuales que al frente de 
cada uno se indican, a partir de 
las fechas que se les señalan, en
tendiéndose que a los que perma
necieron en zona roja se les prac
ticará el abono desde la primera 
revista administrativa que dejaron 
de percibir haberes en la misma y 
siempre que acrediten haber sido 
declarados exentos de responsabi
lidad. No se efectuará el abono de 
lo que corresponda a tiempo an- 

|terior al 1.° de agosto de 1936, por 
estar en suspenso el de obligacio
nes anteriores al 18 de julio de di
cho año.

Relación de referencia
Capitán de Corbeta D. Jesús 

Fontán Lobé, 500 pesetas por un 
quinquenio, a partir de 1.°/ de ju 
lio de 1939.

Tenientes de Navio D. José Yus- 
ti y Pita, 500 pesetas por un quin
quenio, a partir de 1.° de julio de 
1939, y D. Andrés Galán Armario, 
1.000 pesetas por dos quinquenios, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1937, y 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidad, a partir 
de 1.° de septiembre de 1938.

Capitán Maquinista (hoy Coman
dante) D. Joaquín Yarza Ormázá- 
bal, 500 pesetas por un quinquenio, 
a partir de 1.° de abril de 1937.

Comandante Médico D. Miguel 
Sampol Antich, 500 pesetas por un 
quinquenio, a partir de 1.° de agos
to de 1939.

Capitán Médico D. Germáp Bur
gos Peña, 1.200 pesetas por dos 
quinquenios y dos anualidades, a 
partir de 1.° de mayo de 1939.

Capitán de Intendencia D. Julio 
López Rapallo, 500 pesetas por un 
quinquenio, a partir de 1.° de ju 
lio de 1939.

Coronel Auditor D. Francisco Fa
riña Guitián, 500 pesetas por un 
quinquenio, a partir de 1.° ¿te m ar
zo de 1937.

Teniente Coronel de Artillería 
D. Emilio Gilabert y Pérez, 1.400 
pesetas por dos quinquenios y cua
tro anualidades, a partir de 1.° de 
junio de 1939.

Capellán de Primera D. José Fer
nández Díaz, 500 pesetas por un

quinquenio, a partir' de 1.® de di
ciembre de 1936.

Oficial Primero Naval D. José ‘ 
Torres Serantes. Se rectifica la Or
den de 21 de septiembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, 87) en el sentido de que los 
dos quinquenios y cuatro anuali
dades que se le conceden, los per
cibirá sobre el sueldo de 8.000 pe- , 
setas que disfruta, y se le conce
den 1.500 pesetas, por dos quin
quenios y cinco anualidades, a par
tir de 1 de julio de 1939.

Oficial Segundo Naval D. Ma
nuel López Anca, se le repone en el 
disfrute del segundo quinquenio, cu
yo abono le fué suspendido por 
Orden de 21 de septiembre de 1938 
(B. O. 87), disfrutándolo a partir 
de la fecha en que dejó de perci
birlo.

Auxiliar Segundo Radiotelegrafis
ta D. Salvador García Vázquez, 250 
pesetas por un quinquenio, a .par
tir de 1 de octubre de 1938,.

Auxiliar Segundo de Sanidad don 
José María Lores Sanz, 800 pesetas 
por dos quinquenios y seis anuali
dades, a partir de 1 de octubre del 
año 1939.

Oficiales Terceros de Oficinas y 
Archivos D. Pablo de Vicente Maez- 
tu, 800 pesetas, 850, 900, 950 y 1.000' 
pesetas, respectivamente, por dos 
quinquenios y la sexta, séptima, oc
tava, novena y décima . anualida
des, a partir, sucesivamente, de 1 
de septiembre de los años 1934,
1935, 1936, 1937 y 1938; D. Arman
do Gómez Lozoya, 750, 800, 850, 900, 
950 y 1.000 pesetas, respectivamen
te, por dos quinquenios y la quinta, 
sexta, séptima, octava, novena y 
décima anualidades, a partir, suce
sivamente, de 1 de agosto de los 
años 1934, 1935, 1936, 1937, 1938 y 
1939, y D. José María Aguirre Pé-> 
rez, 700, 750, 800 y 850 pesetas, res
pectivamente, por dos quinquenios 
y las cuarta, quinta, sexta y sép
tima anualidades, a partir, sucesi
vamente, de 1 de junio de los años
1936, 1937, 1938 y 1939.

Auxiliar prim ero de Oficinas , y 
Archivos D. Enrique León Sentc- 
nat, 850, 900 y 950 pesetas, respec
tivamente, por dos quinquenios y 
la séptima, octava y novena anua
lidades, a partir, sucesivamente, de 
1 de abril de los años 1937, 1938 y 

i 1939.
I Primeros Maquinistas D. A lfre

do Gamundi Fernández, 1.700 y



Núm.  191 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 8 43

1.800 pesetas, respectivamente, por 
dos quinquenios y la séptima y oc 
tava anualidades, a partir, suce
sivamente de 1 de febrero de 1938 
y 1939; D. Isaac Noguerol Redon
do, 1.300, 1.400, 1.500 y 1.600 pe
setas, respectivamente, por dos 
quinquenios y la tercera, cuarta, 
quinta y sexta, anualidades, a par
tir, sucesivamente de 1 de julio de 
los años 1936, 1937, 1938 y 1939; y 
don Cipriano Porta Otero, 1.400, 
1.500 y 1.60t) pesetas, por dos quin
quenios y la cuarta, quinta y sex
ta anualidades, respectivamente, 
a partir sucesivamente, de 1 de 
octubre de los años 1937, 1938 y 
1939.

Tercer Maquinista D. Enrique 
Ocampo Martínez, 500 pesetas, por 
un quinquenio, a partir de 1 de fe
brero de 1939; debiendo cesar en 
el disfrute del de 250 pesetas que 
percibe.

Maestre Permanente de Marine
ría Constancio Romero Fernández, 
250 pesetas, por un quinquenio, a 
partir de 1 dé abril de 1935.

Maestre Permanente Radio Ce
lestino García García, 250 pese
tas, por un quinquenio, a partir 
de 1 de febrero de 1935.

Mecanógrafas D.a Concepción de 
Pando' y Raya y D.a María de la 
Vega Rapallo, percibirán los dos 
aumentos de sueldo que tienen re
conocidos en la cuantía de 750 pe
setas anuales que corresponde a 
las de su clase, y se les concede el 
tercer aumento, en la cuantía de 
750 pesetas, a partir, la primera, de 
1 de octubre de 1937, y la segunda, 
de 1 de septiembre de 1939.

Auxiliares de Almacenes de Se
gunda Clase Juan Espinosa* Váz
quez y Manuel Rebollo Sánchez, 
748,80 pesetas por el primer au
mento de sueMo, a partir de 1 de 
agosto de 1939.

Marinero Tambor Manuel Amoe- 
do Seoane, 150 pesetas por el pri
mer trienio, a partir de 1 de ju 
nio de 1939.

Madrid, 11 dé octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Situaciones
ORDEN de 15 de octubre de 1939 

pasando a la situación de reser
va el Teniente Coronel de Inten
dencia de la Armada D. Manuel 
Cubeiro Cebreiro.
Por haber cumplido la edad re

glamentaria, pasa a la» situación de 
reserva el Teniente Coronel de In
tendencia de la Armada D. Manuel 
Cubeiro Cebreiro, disfrutando en 
dicha situación el haber mensual 
de 916,66 pesetas, más el importe 
anual de 600 pesetas, correspon
dientes a la pensión de la Cruz de 
San Hermenegildo, todo lo cual lo 
percibirá por la Delegación de Ha
cienda de Madrid.

Madrid, 15 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Academias
CIRCULAR de 17 de octubre de 

1939 nombrando alumnos de la 
Escuela Superior Aerotécnica a 
los señores cuya relación em
pieza con el Capitán de Infante
ría don José Sagastume Alman
doz y termina con don Luis Es
catllar Bonet.

Por reunir las condiciones exigi
das para el ingreso en la Escuela 
Superior Aerotécnica, se nombran 
alumnos de la misma, según la 
convocatoria de 4 de agosto últi
mo, a:

Capitán de Infantería, don José 
Sagastume Almandoz.

Capitán de Artillería, don Ge
rardo García Santamaría.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Miguel Navarro Gamica.^ 

Teniente Provisional de Avia
ción, don José María Rey Ardid.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Joaquín Martínez de Ve- 
lasco.

Teniente Provisional de Avia
ción, don José María Román 
Arroyo.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Tomás Herreras Coello.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Baltasar Farriols Peig.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Jaimfe Riviere Manens.

Teniente Provisional de Avia
ción, Luis Márquez Maristany.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Joaquín Dorronsoro Cruz.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Luis María Pericás 
Biada.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Emilio Gómez Pérez.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Fausto Bastardés Rodrí
guez.

Teniente Provisional de Avia
ción, don Pablo Leoz García.

Teniente Provisional de Avia
ción, licenciado, don Luis Targhet- 
ta Arrióla.

Teniente Provisional de Avia
ción, licenciado, don Gabino Fer
nández y Alvarez Figar. * *

Teniente Provisional de Avia
ción, licenciado, don Miguel Alcalá 
Mata.

Teniente Provisional de Ingenie
ros, don Pompeyo Ramos Hermoso.

Teniente de Complemento de 
Aviación, licenciado, dón José 
Apraiz Barreiro.

Teniente de Complemento de In
fantería, don José Jaime Ruz Re
quena.

Alférez Provisional de Aviación, 
don Eduardo Arredonda Carrillo.

D. Federico Añeces Sampol.
D. Ramón Tatay Puchol.
D. Luis Escatllar Bonet.
Madrid, 17 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
Y AGÜE

i

Cambios de Escala
i

CIRCULAR; de 15 de octubre de 
1939 disponiendo causen baja en 
la Escuela de Oficiales Honora
rios de Aviación y alta en la de 
Complemento el Capitán don 
Agustín Eyries Rupérez y el Te
niente don Ramón Esteruelas Ro
lando.

Por encontrarse comprendidos 
en el Decreto de 8 de septiembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 253), causan ba
ja en la Escala de Oficiales Hono
rarios ae Aviación y alta en la de 
Complemento, el Capitán don 
Agustín Eyries Rupérez y el Te
niente don Ramón Esteruelas Ro
lando, % los cuales se les contará
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•la..antigüedad'-a-partir' dé primero 
del actual.

Madrid, 15 de octubre dé. • 1939. 
Año. ele la Victoria. * . . . ,

. ‘  YAQUE
Continuación en lilas

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
concediendo el ingreso en el pri
mer periodo bienal de continua- 

; ción en filas al Cabo Angél Jam- 
brina- Blanco. ,  ̂ •
Se concede al Cabo, 'Habilitado 

•para ‘.Sargento, con. destino én la 
11 Unidad de Automóviles, Angel 
Jam briná Blanco, el - ingreso én él 
primer período bienal dé contigua
ción en filas,' con ei plus diario 'de 
cincuenta céntimos,, por fia liarse 

‘comprendido’ en la Orden Circular 
de 22 de abril de 1931 «Diario. Ofi- 

,'ci'al» número 91). ' \
Madrid, 14 de octubre de 193£¡. 

Año de la Victoria.— El Gefiéral 
Subsecretario, Fernando garrón'. .

. Destinos  
ORDEN de 15 de octubre de 1939 
. , nóntbr.ando. Jef e de Estudios $de 

la Escuela Sliperígr Aerotécnica 
al- Capitán don L u í s k Azcárfaga 

..Pérez-Caballero.1' - w  ... )-
.A . propuesta del'Director; de la  

‘Escuela Superior dé ‘ * Aerotécnica, 
nombro Jefe de Estudios de la mis- 
ma a t  Capitán don Luis Azcárraga 

: Ferez-C aballera' ' • • '• x .
' Madrid. 15 de octufiréváe ;19?9. 

■ ¿ño de * la .Victoria. . ' .
; ' • Y AGÜÉ', •

E d i c t o
Relativo  a  juicio contradicto
rio ■ para conceder el ascenso*. 

; /al empleó. superior a favor del 
Alférez don Alfonso, Estefd,nielles

. dy.X)iros.: - : .. • .  •'
t ; p. - Javier LaYiña Béíanger,/ Co~ 
;í,mandante de Aviación; Jeté dél Es
cotado Mayor de la Región* Aérea 
vnumeró 1. Aeródromo ' de Cuatro 
f-Vientos. ÍPor. el presente edicto fia-: 

saber;, . ' . v- : - • >
f:, ;pue habiefido sido rioimbrado 

instructor por el excelentísi- 
| ^ o  señor, Ministró del Airé para 
É&trúir,..expedienté de juicio con- 
^ ^ d ib to r io ; sobré los méritos - qüa 

hB¡fer:c0í&
dínpleó superior, inmédia-

to a favor de los alféreces falleci
dos don Alfonso Estefanielles Ben- 
llure, don Andrés Fernández Suá- 
rez, don Luis Cuervo Martínez, don 
Enrique Muñáiz Brea, don Alfonso 
de Vierna Pita, don Juan Suárez 
Oviedo, don José Torralba Escude
ro, don Francisco Mir Astrie, don 
Juan Fr^icisco Pélayo Navarro, 
don Federico Valle Doz, don F ran
cisco Gómez Tenor, don Félix Al- 
varez Pardo, don Rafael Vilar Sán
chez, don Pedro Martínez Irujo, 
don Ricardo Alonso Villalón, don 
Eduardo Núñez Lago, don José Ro- 
magosa Durám, don José Manuel 
Gorostiza, don José Luis Bernaí dé 
Mérida, don José María Étayo Eli-, 
zondo, dpn Genaro Lucas M artí
nez y dón Manuel García Díazi

Ruego a todos los que deseen de
clarar en dichos expedientes lo ha
gan en el término de quince días, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en este Juzgado, .si
to en la Región Aérea número. 1,' 
Cuatro Vientos, Estado Mayor.

Dado en Cuatro Vientos a 11 
de/octubre de. 1939.—Año de la Vic-.. 
toría.—Javier L'avifiá Beranger.— 
El secretario, Ricardo Bazán ,y 
Cano.

Gratificaciones
CIRCULAR-/de 16 de octubre de1: /

1939 concediendo la gratificación 
de Profesorado al Jefe y Oficiales 
cuya relación empieza con el Co
mandante don Luis Llórente So
la y termina, con el Brigada don 
Mariano Franco Pérez.
Destinados en la Escuela de 

Transformación de Jerez de la 
Frontera como Jefes de Escuela, 
Profesores y Ayudantes de Profeso
res, el Jefe, Oficiales y Suboficial 
que a continuación se relacionan, 
se les concede la gratificación de 
Profesorado correspondiente desde 
él día primero del mes actual.

Relación que se cita 1

Comandante don Luis Llórente, 
Jefe de Escuela,

Capitán don Pablo Benavides 
Martínez Victoria, Jefe Escuela.

Capitán don Maximiliano Pardo 
Gallo, Profesor.

Capitán don Juan Prieto Molina/, 
Profesor. /

Qapitán don Javier Delpón Qru- 
sellas, Profesor.
. Teniente don Mariano Varona 
Trigueros, Ayudante Profesor.

Alférez don Ramón Solano Az~ 
na. Ayudante Profesor.

Brigada don Mariano Franco Pé
rez, Ayudante Profesor.

Madrid, 10*' de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

Y AGÜE

Premio de e fectividad
ORDEN' de 14 de octubre de 1939 

concediendo el premio'de efecti
v id a d  de 500 pesetas anuales al 
Capitán de Aviación don Ramón 
Rústelo Vázquez.
Por hallarse comprendido en la 

Real Orden Circular de '24 de ju
nio de 1928 (Circular Ley número 
253), se concede el premio de ofec- 
tividad de 500 pesetas anuales, por 
llevar cinco años eri su actual em
pleo, al Capitán eje Aviación con 
destino en las Fuerzas. Aéreas de 
Marruecos don Ramón .BustcJo 
Vázquez.

Madrid, 14 de octubre de 1939. 
Año . de la Victatia. — El General 
Subsecretario del Aire, Fernandu 
Barrón..

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
concediendo el premio de efecti
vidad de 1.000 pesetas anuales al 

■ Oficial segundo de Oficinas Mili
tares [don Alfonso Sánchez Lo

bada.
Por hallarse comprendido en la, 

Real Orden Circular de 24 de ju
pio de 1928 (Circular Ley número 
253), ge concede el.premio de efec
tividad de 1.000 pesetas anuales, 
por llevar treinta años dé servicio, 
al Oficial segundo de Oficinas Mi
litares/con destino en este Minis
terio, don Alfonso Sánchez Losa
da, que deberá percibir a partir de 
primero del mes actual:

Madrid, 14 de octubre de 1939. 
Año de la Victpria, — El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.


